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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que ios Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
;3te B O L E T I N , dispondrán que se 
ije un ejemplar en el sitio de costüm-
.re. donde permanecerá hasta el reci-
¡o del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
ervar ios B O L E 1 INES coleccionados 
irdenadamente, para su encuaderna-
.ión. que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
(^Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre. 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año. 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales,, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Admi i tr ción 

d' dicho periódico (R ; rdeo de 6 de 

A b r i l de 1859). 

S U M A R I O 
idministraeion Provincial 

GOBIERNO CIVIL 
Circulares. 

Recaudación de contribuciones de 
la provincia de León.—Anuncio. 

idminis trac ión Municipal 
Edictos de Ayiíntamiento. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgado. 

_ AdiBiníslración prowntial 
tierno civil de la provincia de León 

OI R C U L A R E S 
Teniendo noticias de la poca es-

Crupulosidad y falta de patriotismo 
^ algunos tratantes de ganado va
cuno que después de solicitar del D i -
rector del Parque de Intendencia de 
^ Coruña , au tor izac ión de embar

que para exportar ganado determi
nando que son bueyes, vacas, toros 
o novillos, burlan lo prevenido ha
ciendo remesa de terneras, cuya sa
l ida está terminantemente prohibi
da, hago presente para conocimiento 
de los interesados que i m p o n d r é se
veras sanciones a quienes vulneren 
las autorizaciones de envío , y encar
go a los Sres. Alcaldes, Guardia c i ' 
v i l , Agentes de la Autor idad y Jefes 
de las Estaciones férreas de la pro
vincia vigilen porque no se vulneren 
tales autorizaciones con el embar
que de terneras. 

León, 12 de Noviembre de 1937. Se
gundo Año Tr iunfa l . • 

E l Gobernador civil, 
Vicente Sergio Orbaneja 

o 
o o 

Por c ircular publicada en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia co
rrespondiente al día 27 de Septiem
bre ú l t imo , se dispuso que todos los 
tenedores de trapos viejos y material 
viejo de c á ñ a m o y yute, hicieran de
c la rac ión jurada de sus existencias. 

Del n ú m e r o de declariones pre
sentadas se deducen ocultaciones, 
por lo que nuevamente requiero a 
todos los tenedores para que en el 
más breve plazo las presenten. 

L a dec la rac ión deberá hacerse 

clasificando el material de c á ñ a m o , 
yu tes , l anas ,a lgodón blanco, a lgodón 
de color, h i lo blanco, holandi l la , et
cétera, con expresión de precios, y 
serán presentadas en este Gobierno 
c iv i l por los de la capital y en las 
respectivas Alcald ías por los del res
to de la provincia. 

Los Sres. Alcaldes, que d e b e r á n 
dar la mayor publ ic idad a esta Cir
cular, r emi t i r án a este Gobierno i n 
mediatamente las declaraciones re
cibidas. 

Se advierte a todos los tenedores 
de estos ar t ículos , especialmente a 
aquellos que es tán en franca resis
tencia a las ó rdenes dictadas, que el 
incumplimiento de lo que se ordena 
o la p resen tac ión de declaraciones 
ta rd ías , incompletas o falsas será 
sancionado con el m á x i m o rigor. 

León, 12 de Noviembre de 1937. 
Segundo Año Tr iunfa l . 

E l Gobernador civil, 
Vicente Sergio Orbaneja 

Retaodacíón de ContríMones 
de la promila de león 

Zona de Valencia de Don Juan 

Contribución rústica'—Ejercicio de 1935. 
Don Santiago López García, Recau-
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dador Aux i l i a r de la Hacienda en 
el Ayuntamiento de V i l l a m a ñ á n . 
Certifico: Que en el expediente ge

neral de apremio que se sigue en el 
citado Ayuntamiento por débi tos de 
con t r i buc ión por el concepto y ejer
cicio arriba expresado se hal lan en 
descubierto los contribuyentes que 
se d i r án y que en cumplimiento a lo 
dispuesto en el a r t í cu lo 154 del Es
tatuto de Recaudac ión vigente, se les 
requiere por medio del presente a fin 
de que en el plazo de ocho días, a 
contar de la pub l i cac ión del mismo 
y según determina el citado ar t ícu lo 
satisfagan sus descubiertos en la ofi
c ina recaudatoria sita en V i l l a m a 
ñ á n , calle de Ignacio García, seña
len domici lo o nombren represen
tante a fin de que pueda tener efecto 
lo que determina el a r t ícu lo 151 del 
repetido Estatuto. 

Transcurridos los ocho días fija
dos sin que los deudores hayan aten
dido este requerimiento se prosegui
rá el procedimiento en rebeldía de
c re tándose el embargo de las fincas 
que a con t inuac ión se delimitan, sin 
m á s notif icación ni requerimiento. 
Don Angel López Prieto de Vi l lamañán 

Una tierra, en t é rmino de V i l i a -
m a ñ á n , a Mondrugas, hace 4 celemi
nes o sean 8 á reas y 56 cent iáreas , 
l inda: Oriente y Mediodía, Aparicio; 
Poniente, José Rodríguez y herede
ros de Francisco Canseco; valor en 
subasta, 280 pesetas. 
Doña Balbina Curieses,de Vi l l amañán 

Una viña, en este t é rmino , a V a l -
decabritas, hace 3 cuartas o sean 25 
á reas y 68 cent iá reas , l inda: Oeste, 
Servando Marcos; Mediodía, senda 
de servicio y Poniente y Norte, Cán
dido González; valor eu subasta, 300 
pesetas. 

Otra tierra, al mismo t é rmino y 
sitio de las Navas, de 6 celemines o 
sean 12 á reas 84 cent iáreas , l inda: 
Oeste, herederos de T o m á s Prieto; 
Mediodía , Antonia Prieto y Norte, 
D á m a s o López; valor en subasta, 140 
pesetas. 

Do/? Baltasar Alvarez, de Vi l lamañán 
Una viña, en este t é rmino , a las 

Portillas, de 3 cuartas o sean 25 á reas 
y 68 cent iáreas , l inda: Oeste y Po
niente, herederos de F ro i l án Rodrí 
guez; Mediodía, Pablo A n d i é s y Nor
te, senda del Canalizo; valor en su
basta, 360 pesetas. 

Otra viña, en este t é rmino , a las 

Ti/onas, hace 3 Cuartas o sean 251 
á reas y 68 cent iáreas , l inda: Oeste, | 
Pedro Rodríguez; Mediodía, herede-1 
ros de Pedro Monl ie l y Este, herede
ros de Justo Ortega; valor en subas- j 
ta, 120 pesetas. 
Do/i Diego López Omaña , de Vi l l a - j 

m a ñ á n 
Una viña, en este t é rmino , al Ver

de, hace una hemina o sea 8 á reas y 
56 cent iáreas , l inda: Oeste, Francisco 
Calvo; Mediodía y Poniente, Vicente 
López y Norte, Vicente García; valor 
en subasta, 100 pesetas. 

Don Eulogio Abanzas 
Una viña, en este t é rmino , a Valca-

lobrero, hace hemina y media, o 
sean 12 áreas y 84 cent iáreas , l inda: 
Oeste, adi l de Ju l i án Rodríguez; Me
diodía , senda de los Arrieros; Po
niente, camino de Laguna de Negri
llos y Norte, Tomasa Posadil la; va
lor en subasta, 140 pesetas. 

Otra, ep. este t é rmino , a Cerezales, 
hace dos y media heminas o sean 21 
á reas y 38 cent iáreas , l inda: Oeste, 
v iña de Leandro García; Poniente, 
Agustín Rodríguez; valor en subasta, 
240 pesetas. 
Don Félix Martínez Prieto, de Vi l l a 

m a ñ á n 
Una viña , en este t é rmino , a las 

Portillas, hace una fanega o sean 25 
áreas y 68 cent iáreas , l inda: Oeste, 
Pedro Rodríguez Montiel; Norte, ca
mino de Laguna; valor en subasta, 
360 pesetas. 

U n barcil lar. en este t é rmino , a 
Valdecabritos, hace una fanega y 4 
celemines, 34 áreas y 24 cent iáreas , 
l inda: Oeste y Mediodía, herederos 
de Gregorio Núñez; Poniente, Tibur-
cion Gómez y Norte, camino de L a 
guna; valor en subasta, 360 pesetas. 
Doña Francisca Porrero y hermanos, 

de V i l l amañán 
Una tierra, hoy viña, en este tér

mino, al camino de Pobladora, hace 
2 heminas o sean 17 áreas .y 12 cen
t iáreas, l inda: Oeste, Angel Montiel; 
Mediodía, camino y Poniente y Nor
te, T o m á s Garzo; valor en subasta, 
140 pesetas. 
Don Florentino Domínguez, de V i l l a 

m a ñ á n 
Una viña, en este t é rmino , al Ver

de, de 3 heminas o sean 25 á reas y 
68 cent iáreas , l inda: Oeste, Francis
co Canseco; Mediodía, el mismo; Po
niente, Antonia Prieto y Norte, ca
mino; valor en subasta, 300 pesetas. 

D o ñ a Isidora Martínez, de VillamaTxátx 
Una viña, en este té rmino , al Hon 

dón de Dios, hace 4 cuatro celemí 
lies o sean 8 áreas y 56 centiáreas 
l inda: Oeste y Mediodía, Laureano 
García; Poniente, edil y Norte, Pedro 
del Río; valor en subasta, 100 pesetas 

Don Leandro Caño Montiel 
Una viña, en este t é rmino , al So

cuello, hace 5 heminas o sean 42 
áreas y 80 cent iáreas , l inda: Oeste, 
Victoriano Montiel; Mediodía, Emi
lio Barrera; Poniente, Agustín Ro
dríguez y Norte, camino Carre-Astor-
ga; valor en subasta, 400 pesetas. 

Do/7 Modesto González Prieto 
Una viña, en este t é rmino , al ca

mino Alto, hace una fanega o sean 
25 áreas y 68 cent iáreas , l inda: Oeste 
y Mediodía, camino; Poniente, here
deros de Félix Prieto yNorte,Hipólita 
Rodríguez; valor en subasta, 680 pe
setas. 
Don Añáde lo Merino, de Villamañán 

Una tierra, en este t é rmino , a las 
Riberas, hace 2 heminas o sean 17 
áreas y 12 cent iáreas , l inda: Oeste,, 
Salvador Rodríguez; Mediodía, he
rederos de Félix Prieto; Poniente 
herederos de J u l i á n García y Norte, 
herederos de Alejandro Vivas; valor 
en subasta, 200 pesetas. 

Otra, a las Portillas, hace 3 hemi
nas O sean 25 á reas y 68 centiáreas, 
l inda: Oeste, herederos de Guillermo 
López; Mediodía , Ladislao García; 
Poniente, Teodoro Prieto Arce y 
Norte, Benito González; valor en su
basta, 300 pesetas. 

Otra, a l Egido, hace 3 heminas o 
sean 25 á reas y 68 cent iá reas , linda: 
Oeste, Me diodía y Poniente, Gregorio 
Carro; valor en subasta. 300 pesetas. 

Otra, al sitio de la anterior, hace 
3 heminas o sean 25 á reas y 68 centi
áreas, l inda: Oeste, Gregorio Carro; 
Mediodía, Egido y Poniente y Norte, 
herederos de E m i l i o Rodríguez; va
lor en subasta 300 pesetas. 

Don Benito Prieto, de Vil lamañán 
Una tierra, en este t é rmino , al Pa-

juelo, hace 4 heminas y media o 
sean 38 áreas y 52 cent iáreas , linda: 
Oeste y Mediodía, Segundo Vivas; 
Poniente, Adalfo Calvo y Norte, ca
mino; valor en subasta, 400 pesetas. 
Don Bernardo Sastre, de Villamañán 

Un barcillar, en este t é rmino a 1^ 
Portillas, hace 2 cuartales o sean l ' 
á reas y 12 cent iáreas , l inda: Oeste, 
J u l i á n Rodríguez; Mediodía y P0' 
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píenle, Ghiudio García Satígeret y 
j^oi-te, Ladislao (iarcía; valor en su
basta, 200 pesetas. 
fípña Jul iana García, de Vt l l amañán 

Un barcillar, en este té rmino , al 
Yerde, hace 3 heminas o sean 25 
áreas y 68 cent iáreas , l inda: Oeste, 
Marciano Ordás , de Villacé; Medio-
din, Egido y Poniente y Norte, To
más Gar/o; valor en subasta, 300 pe
setas. 

Don José Unidos, de Vil lamañán 
Un barcillar, en este t é rmino , a las 

Omañas, hace 3 cuartas o sean 25 
áreas y 68 centráreas, l inda: Oeste y 
Mediodía, Ignacio Alvarez Alonso; 
Poniente, Mauricio Pellitero y Norte, 
senda de Arenales; va loren subasta, 
300 pesetas. 

Don Juan Muñiz, de Vi l lamañán 
Ua barcillar, en este t é n n i n o , al 

camino Nuevo, hace 2 cuartas o sean 
17 áreas y 12 cent iáreas , l inda: Oes
te, Angel Aparicio; Mediodía, José 
García; Poniente senda y Norte, Ro
mualdo Carro; valor en subasta, 200 
pesetas. 

Una tierra, a los Hoyacos, hace 6 
heminas o sean 51 áreas y 36 centi
áreas, l inda; Oeste, Clemente Rodrí
guez; Mediodía, T o m á s Carro y Po
niente y Norte, herederos de Servan
do Marcos; valor en subasta, 1.100 
pesetas. 

Don Miguel Merino Marcos, de' V i l l a 
m a ñ á n 

Una tierra, en este t é rmino , al Ver
de, hace 12 heminas o sean una hec
tárea, 2 á reas y 72 cent iáreas , l inda: 
Mediodía, Mariano Ordás , de V i l l a 
cé; Norte, Nicolás Muñiz y Poniente, 
Pedro Montiel; valor en subasta 1.100 
pesetas. 

Don Melitón López, de Vil lamañán 
Un barcillar, en este t é rmino , a 

Valdecabritos, hace 2 cuartas o sean 
17 áreas y 12 cent iáreas , l inda: Oes
te, Manuel Aparicio; Mediodía y Po
niente, Agustín Martínez y Norte, Te
resa Marcos; valor en la subasta, 200 
pesetas. 

Don Nicasio Marcos, de Vel lamañán 
Un barcil lar , en este t é rmino , al 

camino Nuevo, hace 14 cuartas o 
sea una hectárea , 19 áreas y 84 cen
tiáreas, l inda: Oeste, camino; Medio
día, Ati lano Garro; Poniente, Fran
cisco C anseco y Norte, José Gómez; 
valor en subasta, 2.000 pesetas, 

Don Melitón López Marcos, de V i l a -
maíuin 

Una viña, en este té rmino, a las 
Bibarras; hace 3 heminas o sean 25 
áreas y 68 cent iáreas , l inda: Oeste, 
Ildefonso Celemín; Mediodía, Modes
to González:; Poniente Nicolás Mar
cos y Norte, Sergio González; valor 
en subasta, 180 pesetas. 

Otra tierra, en este t é rmino , a Ce
rezales, hace hemina y media o sean 
12 áreas y 84 cent iáreas , l inda: Oes
te, León Alvarez; Mediodía. Tomasa 
Carro y Poniente y Norte, Lu i s Pe
llitero; valor en subasta, 100 pesetas, 
Doa Miguel Miguélez, de Vil lamañán 

Una viña, en este t é rmino , al H i -
ruelo, hace 2 heminas, o 17 áreas y 12 
cent iáreas , l inda: Oeste, Dionisio 
Garzón; Mediodía, Manuel Apar ic io: 
Poniente, Leona Prieto y Norte, Ana -
cleto Rodríguez y Pedro Llamas; va
lor en subasta, 200 pesetas. 
Doña Micaela Sarmiento, de V i l l a 

m a ñ á n 
Una viña , al Socuello, en este tér-

i mino, hace 3 celemines o sean 6 
I á reas y 42 cent iáreas , l inda: Oeste, 

Manuel Calvo; Mediodía y Poniente, 
Ignacio Calvo y Norte, camino de 
Carre-Astorga; valor en subasta, 100 
pesetas. 

Otra, en este t é rmino , al Verde, 
hace 4 heminas o sean 34 áreas y 24 
cent iáreas , l inda: Oeste, camino Nue
vo; Poniente, Dionisio Prieto; Norte, 
Juan Celemín; valor en subasta, 400 
pesetas. 
Don Máximo Gómez Pérez, de V i l l a ' 

m a ñ á n 
Una viña, en este t é rmino , a V a l -

decabritos, hace 2 heminas o sean 17 
á reas y 12 cent iáreas , l inda: Oeste, 
Indalecio Rodríguez; Mediodía, San
tiago Almuzara; Poniente, Manuel 
Apar ic io y Norte, Francisco F e r n á n 
dez; valor en subasta, 200 pesetas. 

Otra viña, en este t é rmino , a Po-
zolobar, hace media hemina o sean 
4 á reas y 28 cent iáreas , l inda: Oeste, 
T o m á s Domínguez ; Mediodía, Mar
celino de la Parra; Poniente, D i o n i 
sio Prieto y Norte, senda; valor en 
subasta, 60 pesetas. 

U n adi l , en este t é rmino , a San 
Pedro Arenales, hace una hemina o 
sean 8 áreas y 56 cent iáreas , l inda: 
Oeste, camino Carboneros; Medio
día, Ana María Anzue y Norte, Isi
dora González Pérez; valor en subas
ta, 120 pesetas. 

Don Ricardo Muñiz, de Vi l l amañán 
Una tierra, al camino Alto , hace 6 

cuartas o sean 51 á reas y 86 centi
áreas, l inda; Oeste, Francisco Canse-
co; Mediodía, Emeterio Marcos; Po
niente, camino y Norte, ídem; valor 
en subasta, 300 pesetas. 
Don Ramón Martínez Prieto, de V i l l a 

m a ñ á n 
U n barreal, en este t é rmino , a San 

Claudio, hace hemina y media o 
sean 12 á reas y 84 cent iá reas , l inda: 
Oeste, Laureano López; Mediodía y 
Poniente, Juan Pascual y Norte, ca
mino; valor en subasta, 100 pesetas. 

Don Juan Muñiz, de Vi l lamañán 
Una tierra, a la senda de los Ar r ie 

ros, hace 6 heminas o sean 51 á reas 
y 36 cent iáreas , l inda: Oeste, senda 
de los Arrieros; Mediodía, Guil lermo 
López, partija; Poniente, q u i ñ ó n de 
Felipe López y Norte, Agust ín Ro
dríguez; valor en la subasta, 400 pe
setas. 
Don Tomás Pérez Domínguez, de V i 

l l amañán 
Una tierra, en este t é rmino , a H i -

sopiamos, hace 5 cuartas o sean 42 
áreas y 80 cent iáreas , l inda: Oeste, 
herederos de Pedro Vivas; Medio
día, otra de Hipól i to Rodríguez; Po
niente, herederos de Juan Nuevo y 
Norte, camino Carre-Astorga; valor 
en subasta, 300 pesetas. 
Don Juan González Carro, de V i l l a 

m a ñ á n 
Una tierra, en este t é rmino , al So

cuello, hace 3 celemines o sean 6 
á reas y 92 cent iá reas , l inda: Oeste, 
Laureano- Marcos; Mediodía, Juan 
Celemín y Poniente, Pascuala Gon
zález; valor en subasta, 60 pesetas. 

Otra, en el mismo t é rmino , a l Ver
de, hace 4 fanegas o sea una hec tá rea 
2 áreas y 72 cent iá reas , l inda: Oeste, 
Isidoro Tranche; Mediodía , herede
ros de Aniana Almuzara ; Poniente, 
Ignacio Calvo y Norte, Manuel Apa
ricio; valor en subasta, 700 pesetas. 

Don Pascual Colchero, de León 
Una tierra, en este t é r m i n o de V i 

l l a m a ñ á n a L i m ó n Verde, hace 3 
heminas o sean 25 á reas y 68 centi
áreas , l inda: Oeste, herederos de 
Juan Colinas; Mediodía , herederos 
de Policarpo Rodríguez; Poniente, 
cerra y Norte, Greeorio Alvarez; va
lor en subasta, 260 pesetas. 

Otra tierra, en este t é r m i n o , a l 
mismo sitio que la anterior, hace 3 
heminas o sean 25 áreas y 68 centi-



áreas , l inda: Oeste, Lu i s González; 
Mediodía, Nicolás Masón y Poniente, 
cerra; valor en subasta, en 260 pese
tas. 

Otra tierra, en este t é rmino , al 
H o n d ó n de la Piedad, hace 4 hemi-
nas o sean 34 áreas y 24 cent iáreas , 
l inda: l inda: Oeste y Mediodía , he
rederos de Telesforo Unzue; Ponien
te camino y Norte, herederos de Mo
desto González; valor en subasta, 400 
pesetas. 
, Otra tierra, en el mismo t é r m i n o 

y sitio, al pie de la anterior, hace 5 
heminas o sean 42 á reas y 80 centi
áreas , l inda: Oeste, Sotero Alonso 
Qu iñones (herederos); Poniente ,Cán-
dido Garzón y Norte, senda de la 
raya; valor en subasta, 460 pesetas. 

Don Felipe Rey, de Benamariel 
Una tierra, en este t é rmino , al Mo

l ino de Baeza, hace 6 celemines o 
sean 12 áreas y 84 cent iáreas , l inda: 
Oeste, camino real; Mediodía, Juan 
Caño; Poniente, senda del Caballo y 
Norte, Fel iciano Rey; valor en subas
ta, 100 pesetas. 

Don Francisco Alvarez, de Benamariel 
Una tierra, en este t é rmino , a las 

Janas, hace 3 heminas o sean 25 
á reas y 68 cent iá reas , l inda: Oeste 
y Mediodía , herederos de Fausto A l 
varez; Poniente, Mart ín Mart ínez y 
Norte, Gregorio Alvarez; valor en su
basta, 300 pesetas. 
Don José Alonso Tronche, de Bena

mariel 
Una tierra, en este t é r m i n o , a Ca

nal de Bustos, hace hemina y media 
o sean 12 á reas y 84 cent iá reas , l i n 
da: Mediodía, Ladislao Alonso, Sur, 
camino y Oeste, Juan >Prieto; valor 
en subasta, 140 pesetas. 

Otra tierra, en este t é rmino , a la 
Junquera, hace 6 heminas o sean 51 
á reas y 36 cent iáreas , l inda: Oeste, 
herederos de Manuel Casado; Este, 
Paulo P a n c h ó n y Sur, Donato A l o n 
so; valor en subasta, 400 pesetas, 
Don Pío Martínez Melón, de Benama

riel 
Una tierra, en este t é rmino , al si

tio de los Meleros, hace 3 heminas o 
sean 25 áreas y 68 cent iáreas , l inda: 
Oeste, senda; Mediodía , José Tran-
che; Poniente, Daniel O r d á s y Norte, 
Bruno Tejerina; valor en subasta, 
300 pesetas. 
Don Andrés Domínguez Fernández, de 

Pobladura de Pelayo García 
Una tierra, en este t é rmino , a Po-

zolino, hace 2 heminas o sean 17 
áreas y 12 cent iáreas , l inda: Oeste, 
Francisco Domínguez; M e d i o d í a , 
senda de Pozolino y Poniente, P r i 
mitivo Alvarez; valor en subasta, 200 
pesetas. 
Don Alonso Martínez Rodríguez, de 

Pobladura de Pelayo García 
Una tierra, en este t é rmino , a los 

Arenales, hace 2 heminas o sean 17 
áreas y 12 cent iáreas , l inda: Oeste, 
Alejo Martínez; Mediodía, Vicente 
Vivas; Poniente, mondera y Norte, 
camino Carre-Astorgá; valor en su
basta, 110 pesetas. 
Don Bernardo Fernández, de Pobladu

ra de Pelayo García 
Una tierra, en este t é rmino , a la 

P i la , hace 2 heminas o sean 21 áreas 
y 40 cent iáreas , l inda: Oeste, laguna 
de la P i l a ; Mediodía, Poniente y Nor
te, Manuel Aparicio; valor en subas 
ta, 160 pesetas. 
Don Cipriano Verdejo, de Pobladura 

de Pelayo García 
Una tierra, en este t é rmino , al A l -

tobar, hace 2 heminas o sean 17 
áreas y 17 cent iáreas , l inda: Ponien
te, l ínea divisoria; Norte, Isidoro 
Trapote y Oeste, Altobar; valor en 
subasta 100 pesetas. 

Otra tierra, en el mismo té rmino , 
a Pozolino, hace 2 heminas o sean 
17 áreas y 12 cent iáreas , l inda: Po
niente, Cosme Marcos; Mediodía, N i 
colás F e r n á n d e z y Poniente, laguna 
de Pozolino; valor en subasta, 100 
pesetas. 
Don Esteban Fernández, de Benama

riel 
Una tierra, en este t é rmino , a Po

zolino, hace 2 heminas o sean 17 
áreas y 12 cent iáreas , l inda: Oeste, 
laguna de Pozolino; Mediodía, Ma
tías Domínguez; Poniente, raya d i v i ' 
soría y Norte, Alonso Rebollo; valor 
en subasta, 100 pesetas. 

Otra tierra, en el mismo té rmino , 
al Canalizo, que l laman Riego, hace 
2 heminas o sean 17 á reas y 12 cen
t iáreas, l inda: Mediodía, J u l i á n Fer
nández ; Poniente, camino del Riego 
y Norte, María Fe rnández ; valor en 
subasta, 100 pesetas. 
Don Francisco Domínguez Fernández, 

de Pobladura de Pelayo García 
Una tierra, en este término, a la 

senda de Pozolino, hace una fanega 
o sean 25 á reas y 68 cent iáreas , l i n 
da: Oeste, Jacinto Rebollo; Medio
día, la senda y Poniente, Andrés Do

mínguez; valor en subasta, 160 pese_ 
tas. 
Don Francisco Rebollo Casado, (¡e 

Pobladura de Pelayo García 
Una tierra, en este t é rmino , a P0, 

zolino, hace una fanega o sean 25 
áréas y 68 cent iá reas , l inda: Oeste 
y Mediodía, Nicanor Casado; p0. 
niente, laguna y Norte, Andrés Re. 
bollo; valor en subasta, 160 pesetas. 
Don Francisco Aluarez Sánchez, de 

Pobladura de Pelayo García 
Una tierra, en este t é r m i n o al Egi-

do Arenales, hace 2 heminas y me, 
dia o sean 21 á reas y 40 centiáreas, 
l inda: Oeste, Cipr iano Marcos; Me
diodía , Egido Arenales y Poniente. 
Esteban Segurado; valor en subasta' 
140 pesetas. 

Otra tierra, en el mismo término, 
a Pozolino, hace 2 heminas o sean 
17 áreas y 12 cent iáreas , l inda: Oes
te y Poniente, Pedro Montiel ; Medio
día Marcelo Alvarez y Norte, José 
Valencia; valor en subasta, 120 pese 
tas. 
Don Fab ián Medina Lozano, de Po

bladura de Pelayo García 
Una tierra, en este t é rmino , a la 

P i l a , hace 6 celemines o sean 6 áreas 
y 42 cent iáreas , l inda: Oeste, Gaspar 
Grande Verdejo, Norte, senda de Po
zolino; valor en subasta, 100 pesetas. 

Don Francisco Casado Domínguez, de 
Robladura de Pelayo García 

Una tierra, en este t é rmino , a Fer
nán-Pérez , hace 2 heminas o sean 17 
áreas y 12 cen t iá reas , tinda: Oeste, 
Pajuelo; Mediodía, Narciso Casado; 
Poniente, L u c i o Lozano y Norte, Pe
dro Martínez; valor en subasta, 220 

Otra tierra, al mismo té rmino y 
sitio, hace 3 heminas o sean 25 áreas 
y 68 cent iá reas , l inda: Oeste, Miguel 
Barrera; Mediodía , Matías G a r m ó n y 
Poniente, caudal; valor en subasta, 
100 pesetas. 
Don Francisco Grande Cartón, de Po

bladura de Pelayo García 
Una tierra, en este t é rmino a la 

P i la , hace 4 heminas o sean 34 áreas 
24 cent iáreas , l inda: Oeste y Ponien
te, Cosme Marcos y Mediodía y Nor
te, Cipriano Marcos; valor en subas
ta, 200 pesetas. 

Otra, en este t é rmino , a Fernán-
Pérez, hace 4 heminas o sean 34 
áreas y 68 cent iáreas , l inda: Oeste y 
Mediodía, pradera concejil; Ponien
te, Josefa Grande y Norte, Vicente 
Vivas; valor en subasta, 200 pesetas 



Otra, en el mismo t é rmino , a Po-
zolino, hace 2 heminas o sean 17 
áreas y 12 cent iáreas , l inda: Oeste, 
glas Vivas; Mediodía; José Rodrí
guez y Norte, laguna de Pozolino; va
lor en subasta, 100 pesetas. 
pon Gaspar Alonso Cartón, de Pobla-

dura de Pelayo García 
Una tierra, en este t é rmino , a los 

Arenales, hace 10 celemines o sean 
21 áreas y 40 cent iáreas , l inda: Oeste 
y Poniente, Agustín Domínguez;Nor
te, Egido, Mediodía , con la muria; 
valor en subasta, 2B0 pesetas. 

Otra, al mismo t é r m i n o y sitio que 
la anterior, hace 2 heminas o sean 
17 áreas y 12 cent iáreae , l inda: Oes
te, Gaspar Rodríguez; Ponien tcFran-
cisco Apar ic io y Norte Melchor Gon
zález; valor en subasta, 200 pesetas. 
Don José Ugidos Trapote, de Poblada-

ra de Pelayo García 
Una tierra, en este t é rmino , al Fito, 

hace 2 heminas o sean 17 áreas y 12 
centiáreas, l inda: Oeste y Mediodía , 
Valentín Calvito y Narciso Casado y 
Poniente y Norte, S imón Pérez; va
lor en subasta, 120 pesetas. 

Otra, a Pozolino, hace 2 heminas 
o sean 17 áreas y 12 cent iáreas , l i n 
da: Oeste, Manuel Lozano; Medio
día, Manuel Rebollo y Poniente, Mar
celo Alonso; valor en subasta, 120 
pesetas. 

Don Juan Grande Verdejo, de Pabla-
dura de Pelayo García 

Una tierra, en este t é rmino , a la 
Pila, hace 3 heminas o sean 25 áreas 
y 68 cent iáreas , l inda: Oeste, Cipr ia
no Marcos y Mediodía, Blas Vivas; 
Valor en subasta, 180 pesetas. 

Otra, al mismo sitio, hace una fa
nega o sean 12 áreas y 84 cent iáreas , 
linda: Oeste, Cosme Marcos; Medio
día, Francisco Grande; Poniente. 
Agustín Verdejo y Norte, Cosme M a i -
cos; valor en subasta, 160 pesetas. 
Don Juan Rodríguez Grande, de Po-

blQdura de Pelayo García 
Una tierra, en este t é rmino , a los 

Arenales, hace 3 heminas o sean 25 
áreas y 68 cent iá reas , l inda: Oeste, 
Esteban Segurado; Mediodía, Egido 
de los Arenales; Poniente, Valent ín 
Nuevo y Norte, Adiles del Pajuelo; 
valor en subasta, 200 pesetas, 
^on Juan Verdejo Redondo, de Robla

dura de Pelayo García 
Una tierra, en este t é rmino , al 

Pago de la Granja, hace 3 heminas o 
eean 25 áreas y 68 cent iá reas , l inda: 

Oeste, Apol inar io Posadilla; Ponien
te, Manuel Aparicio; valor en subas
ta, 320 pesetas. 

Don Luis Barrera Casado, de Robla
dura de Pelayo García 

Una tierra, en este t é rmino , a Fer
nán-Pérez , hace una fanega o sean 
21 á reas y 40 cent iáreas , l inda: Oeste 
y Norte, Vicente Vivas y Mediodía, 
Gaspar Grande; valor en subasta, 380 
pesetas. 

Don Marcelo Alonso Martínez, de Ro
bladura de Pelayo García 

Una tierra, en este t é rmino , a Po
zolino, hace una fanega o sean 21 
á reas y 40 cent iáreas , l inda: Oeste, 
Mateo Manceñido ; Mediodía, Ba lb i -
no Marcos; Poniente, laguna de Po
zolino y Norte, Cosme Marcos; valor 
en subasta, 480 pesetas. 

Don Manuel Domínguez Alonso, de 
Robladura de Pelayo García 

Una tierra, en este t é rmino , a Fer
nán-Pérez , hace 2 heminas o sean 17 
á reas y 12 cent iáreas , l inda: Oeste, 
L u c i o Lozano; Mediodía Pedro Mar
tínez; Poniente, Juan Casado y Nor
te, camino de Vi l l amañán ; valor en 
subasta, 100 pesetas. 

Otra tierra, al mismo t é rmino y 
sitio que la anterior, hace 2 heminas 
o sean 17 á reas y 12 cent iáreas , l i n 
da: Oeste, Agustín Domínguez; Me
diodía , camino de Vi l l amañán ; Po
niente, tierra de Pobladura y Norte, 
Mariano Ugidos; valor en subasta, 
100 pesetas. 

Don Miguel Barrera Vicen te, de Robla
dura de Pelayo García 

Una tierra, en este t é rmino , a Po
zolino, hace una y media hemina o 
sean 12 áreas y 84 cent iáreas , l inda: 
Oeste, Mariano Rebollo; Mediodía, 
Juan Grande; Poniente, Agustín Ver
dejo y Norte, senda de Pozolino; Va
lor en subasta, 80 pesetas. 

Otra tierra, a la Granja, hace una 
y media hemina o sean 12 áreas y 84 
cent iáreas , l inda: Oeste y Poniente, 
Juan Rebollo Verdejo; Mediodía, M i 
guel Palacios y Norte, Alonso Gar-
món ; valor en subasta, 80 pesetas. 

Don Matías Grande de la Rosa, de Po
bladura de Pelayo García 

Una tierra, en este t é rmino , a Po
zolino, hace una fanega o sean 25: 
á reas y 68 cent iáreas , l inda: Oeste, 
Agustín Verdejo; Mediodía, Al toba-
res y Poniente, Tor ib io Lozano; va
lor en subasta, 160 pesetas. 

Don Manuel Lozano Rebollo, de Ro
bladura de Pelayo García 

Una tierra, en este t é rmino a Po
zolino, hace 2 heminas o sean 7 
áreas 12 cent iáreas , l inda: Oeste y 
Mediodía, Francisco Segurado; Po
niente, José Ujidos y Norte, Jacinto 
Rebolledo; valor en subasta, 100 pe
setas. 
Dou Mateo Martínez Barrera, d& Ro

bladura de Pelayo García 
Una tierra, en este t é rmino , a Po

zolino, hace 2 heminas o sean 17 
áreas y 12 cent iáreas , l inda: Oeste, 
Cosme Marcos; Poniente, G a s p a r 
Grande y Norte, Mariano Rebollo; 
valor en subasta, 220 pesetas. 
Don Nicolás Fernández Casado, de 

Pobladura de Pelayo García 
Una tierra, en este t é r m i n o , a Po

zolino, hace una y media hemina o 
sean 12 á reas y 84 cent iáreas , l inda: 
Oeste, Alejandro Verdejo; Mediodía , 
Cipriano Rodríguez y Poniente, con 
la laguna de Pozolino; valor en su
basta, 220 pesetas. 
Don Pedro Martínez Martínez, de Ro

bladura de Pelayo García 
Una tierra, en este t é rmino , a Fer

nán-Pérez , hace 2 heminas o sean 17 
áreas y 12 cent iáreas , l inda: Medio
día, Narciso Casado; Poniente, Luc io 
Lozano y Norte, Juan Casado; valor 
en subasta, 160 pesetas. 

Otra, a Pozolino, hace 3 heminas 
o sean 25 á reas y 68 cent iá reas , l i n 
da: Mediodía , otra del caudal que 
lleva Estanislao Verdejo; Poniente, 
con laguna de Pozol ino, y Norte, 
Antonio Domínguez; va loren subas
ta, 220 pesetas. 
Don Rafael Verdejo Martínez, de Po-

- Madura de Pelayo García 
Una tierra, en este t é rmino , a ios 

Arenales, hace una fanega o sean 28 
á reas y 68 cent iá reas , l inda: Medio
día, Juan Rehollo; Poniente, herede
ros de Juan Nuevo y Norte, Esteban 
Segurado; valor en subasta, 130 pe
setas. 
Don Saturnino Casado, de Robladura 

de Pelayo García 
Una tierra, en este t é rmino , a Po-

zol ina, hace 2 heminas o sean 17 
á reas y 12 cent iá reas , l inda: Oeste, 
Tor ib io Lozano; Mediodía, Altoba-
res y Norte, tierra, del mismo; valor 
en subasta, 220 pesetas. 
Don Toribio Lozano Grande, de Pobla

dura de Pelayo García 
Una tierra, en este t é rmino , a Po -
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zolino, hace una fanega o sean 25 
á reas y 68 cent iáreas , l inda: Oeste, 
Matías Garmón; Norte, Agustín Ver
dejo; Poniente, herederos de Blas 
Vivas y Mediodía, bravio de ViUa-
m a ñ á n ; valor, en subasta, 200 pese
tas. 

Don Teodoro Colinas Fernández, de 
Pobladara de Pelayo Garda 

Una tierra, en este t é rmino , a Po-
zolino, hace una fanega o sean 25 
áreas , l inda: Oeste, José Ugidos; Me
diodía , Francisco Domínguez ; Po
niente, laguna de Pozolino y Norte, 
Antonio X . ; valor en subasta, 160 pe
setas. 

Otra tierra, a la P i l a , hace 2 he-
minas o sean 17 áreas y 12 centi
áreas , l inda: Oeste, herederos de 
Blas Vivas y Norte, laguna de la 
P i l a , valor en subasta 120 pesetas. 
Don Mariano Casado, de Villacalbiel 

Una tierra, en este té rmino, a Ca
nal de Bustos, hace 3 heminas o sean 
25 á reas y 68 cent iáres , l inda: Oeste 
y Mediodía, con partija de Mariano 
F e r n á n d e z ; Poniente, senda de ser
vic io y Norte, Baltasar Casado; vaior 
en subasta, 140 pesetas. 

Don Agustin ilvarez Ordás, de yü la -
lobar 

Una tierra, en este t é rmino , a las 
Lastras, hace 2 heminas o sean 17 
á reas y 12 cent iáreas , l inda: Oeste, 
Poniente y No? le, Adiles y Mediodía, 
Agust ín Mart ínez; valor en subasta, 
200 pesetas. 

Don Eleuterio Rey, de Villalohar 
Una tierra, en este t é rmino , a S m 

Pedro Arenales, hace 2 heminas o 
sean 17 áreas y 12 cent iáreas , l inda; 
Oeste, camino real; Mediodía, partija 
de Celedonio Alvarez; Norte, Fer
nando O r d á s y Poniente, Lupercio 
Nava; valor en subasta, 200 pesetas. 

Don Fernando Ordás, de Villalohar 
Una tierra, en este t é rmino , a la 

senda del Caballo, hace 10 celemi
nes o sean 21 áreas y 40 cent iáreas , 
l inda: Oeste, senda del Caballo; Me
diodía , Silvestre Alvarez y Poniente 
y Norte, Juan Caño (herederos);- va
lor en subasta, 200 pesetas. 

Otra, en el mismo t é rmino y sitio 
de la anterior, hace 6 celemines o 
sean 12 áreas y 84 cent iáreas . l inda: 
Oeste, senda del Caballo; Mediodía, 
camino del Mol ino y Norte y Ponien
te, Gabriel Alonso; valor en subasta, 
60 pesetas. 

Doña Inés Alonso Alvarez, de Vi l l a 
lohar 

Una tierra, en este t é rmino , al Mo
lino, hace 6 celemines o sean 12 
áreas y 84 cent iáreas , l inda: Oeste, 
camino real; Mediodía, camino del 
Mol ino y Poniente, Carlos Casado; 
valor en subasta. 80 pesetas. 

Otra, a los Arenales, hace una fa
nega o sean 25 áreas y 68 cent iáreas , 
l inda: Oeste, Luciano Alonso; Me
diodía , Carlos Casado y Poniente, 
senda o Inés Alvarez, de Vil la lohar; 
valor en subasta, 200 pesetas. 
Don Nicolás Alvarez Alonso, de Vi l la 

lohar 
Una tierra, en este t é rmino , a San 

Pedro, hace 8 celemines o sean 29 
áreas y 96 cent iáreas , l inda: Oeste, 
camino del Mol ino; Mediodía, Ga
briel Alvarez; valor en subasta, 120 
pesetas. 

Otra, a los Barrealones, hace 14 
celemines o sean 29 áreas y 96 centi
áreas , l inda: Oeste, carretera; Me
diodía y Norte, Eduardo Alvarez; 
valor en subasta, 340 pesetas. 

Otra, al mismo sitio que la ante
rior, hace una fanega o sean 25 áreas 
y 68 cent iáreas , l inda: Oeste y Me
diodía , Jacinto Alvarez y N o r t e , 
Agustín Alvarez; valor en subasta, 
300 pesetas. 

Don Romualdo Rey, de Villalohar 
Una tierra, en este té rmino, a H i -

gales, hace 4 celemines o sean 8 
áreas y 56 cent iáreas , l inda: Oeste, 
María Apar ic io , de Benamariel; Me
diodía , Celedonio Alvarez y Ponien
te, Francisco Alonso, de Villaderaor; 
valor en subasta, 60 pesetas. 
Don Agustín Alonso Casado, de.Villacé 

Una tierra, en este t é rmino , al Ca
r r i l , hace 6 celemines o sean 12 áreas 
y 84 cent iáreas , l inda: Oeste, Segun
do Alvarez; Mediodía, Pascual Ca
chón; Poniente, Policarpo Rodr í 
guez; Norte, el carr i l ; valor en subas
ta, 60 pesetas. 

Otra, al Mol ino, hace 18 celemines 
o sean 38 á reas y 52 cent iáreas , l i n 
da: Mediodía, Juan Rodríguez; Po
niente, E m i l i o Rodríguez y Norte, 
senda de la Gatuña ; valor en subas
ta, 160 pesetas. 

Otra, al camino del Soto, hace 
8 celemines o sean 17 á reas y 12 cen
t iáreas , l inda: Oeste, Juan Rodríguez; 
Mediodía. Enrique García; Poniente, 
Policarpo Rodríguez y Norte, cami
no; valor en subasta, 60 pesetas. 

Vi l l amañán , 8 de Noviembre de 

1937,—Segundo Año Tr iunfa l^pM 
Recaudador, Santiago López.—Visi0 
bueno: E l Arrendatario, M . Mazo. 

Mnísíroafin muninoal 
Ayuntamiento de 

Benavides 
Confeccionados los repartos de 1Q 

con t r ibuc ión rústica, urbana y pe. 
cuaria de este Ayantamiento para el 
a ñ o de 1938, se hallan de manifiesto 
al públ ico en la Secretar ía munici
pal durante el plazo reglamentario, 
para que pueda ser examinado y a 
los efectos de oír reclamaciones. 

o 
o o. 

Asimismo se halla expuesto al pú
blico el repartimiento general d9 
utilidades para el año actual de 1937, 
a los efectos antes indicados. 

Benavides, 5 de Noviembre de 1937 
(Segundo Año Triunfal) . — E l Alcal
de, Manuel Frai le . 

Ayuntamiento de 
Matallana 

Confeccionada la ma t r í cu la de la 
con t r ibuc ión industrial para el pró
ximo año de 1938, queda expuesta al 
públ ico en la Secretar ía de este 
Ayunta Diento por espacio de diez 
días, para que puedan reclamar los 
que se consideren perjudicados. 

Matallana, a 10 de Noviembre 
de 1937 (Segundo Año Triunfal). -
E l Alcalde, Juan Bar rón . 

Ayuntamiento de 
Ceban ico 

Confeccionada que ha sido la ma
t r ícula industrial para el próximo 
a ñ o de 1938, se halla de manifiesto 
en esta Secretar ía munic ipal por el 
plazo de diez días, a fin de oír re
clamaciones. 

Las que no se presenten dentro de 
dicho plazo, no serán admitidas. 

Gebanico, 8 de Noviembre de 1937 
(Segundo Año Triunfal) .—El Alcal
de, J e sús González. 

Ayuntamiento de 
V i l l a r ej o 

Formado por la Comisión de Ha' 
cienda de este Ayuntamiento el pi-0' 
yecto de presupuesto municipal or-
d iñar lo para el p róx imo ejercicio 

j de 1938, queda expuesto al públic0 
en esta Secretaría por el plazo re
glamentario, para oír reclamaciones-

! Villarejo, 8 de Noviembre de l93/ 
^Segundo Año T r i u n f a l ) . - E l Alcal
de, (ilegible). 
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Ayuntamiento de ¡ 

Campo de Villauidel 
Aprobado por el Ayuntamiento el ^ 

presupuisto m u n i c i p a l ordinario 
para el p róx imo año de 1938, queda 
el mismo expuesto al públ ico en la 
cecrRlaría municipal por t é rmino de 
quince dias, durante c u y o plazo 
Y en los otros quince días siguientes, 
pueden formularse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda de 
ja provincia, por cualquiera de las 
causas indicadas en el a r t ícu lo 101 
del Estatuto Munic ipa l . 

T a m b i é n se hallan expuestas al 
público en dicha oficina, por té rmi-
IÍÚ de quince días, las Ordenanzas 
de exacciones, durante los cuales el 
Ayuntamiento a d m i t i r á las reclama
ciones que formulen los interesados 
legítimos. 

Campo de Vi l l av ide l , a 4 de No
viembre de 1937 (Segundo Año T r i u n 
fal).—El Alcalde, Saturnino García. 

Ayuntamiento de 
Algudefe 

Por acuerdo de este Ayuntamiento, 
se arriendan, hasta 1.° de Mayo del 
próximo año de 1938, en públ ica su
basta, los pastos de este t é rmino mu
nicipal, para ganado lanar, cuyo 
acto t end rá lugar en la Sala Consis
torial de esta v i l l a de Algadefe, a las 
diez horas del día 21 de Noviembre 
de 1937, con arreglo al pliego de 
condiciones. 

Lo que se hace púb l ico para co
nocimiento de los que tengan inte
rés por dichos pastos. 

Algadefe, a 30 de Octubre de 1937 
(Segundo Año Triunfal) .—El A l c a l 
de, Francieco F . Rodríguez. 

A y u n t a m i a ! y ch 
Astorga 

La Comis ión Gestora de este Exce
lentísimo Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el día 4 del corriente mes, 
acordó celebrar un concurso para 
contratar los servicios de l impieza 
pública de este Ayuntamiento, y que 
a los efectos del a r t í cu lo 26 del Re
glamento para la con t ra tac ión de 
obras y servicios a cargo de las E n 
tidades municipales, se anuncia en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
^ b l ó n de anuncios de la Casa Con
sistorial, conced iéndose un plazo de 
Clnco días para presentar las recla
maciones que se quieran contra el 

mismo, advirtiendo que no serán 
atendidas las que se produzcan pa
sado dicho plazo. 

Astorga, 5 de Noviembre de 1937 
(Segundo Año Triunfal) .—El Alca l 
de, J o a q u í n García del Otero. 

o 
• o o 

L a Comisión Gestora de este Exce
lent í s imo Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el día 4 del corriente mes, 
acordó , en cumplimiento de lo dis
puesto en el a r t ícu lo 5.° del Regla
mento de Hacienda munic ipa l , que 
el proyecto de presupuesto ordina
rio, para el p róx imo a ñ o de 1938, 
formado por la Comis ión munic ipa l 
de Hacienda, y documentos que le 
a c o m p a ñ a n , se exponga al púb l ico , 
previo anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y t ab lón de 
edictos de la Casa Consistorial, en 
las oficinas municipales, por el pla
zo de ocho días hábi les , durante los 
cuales y los ocho siguientes, se po
d r á n formular ante el Ayuntamiento 
cuantas reclamaciones y observa
ciones se estimen convenientes a los 
citados proyecto y documentos, por 
los contribuyentes o entidades inte
resadas. 

Astorga, 5 Noviembre 1937 (Se
gundo Año Triunfal).— E l Alcalde, 
J o a q u í n García. 

Ayuntamiento de 
Urdióles del P á r a m o 

Por t é rmino reglamentario, se ha
l lan expuestos al públ ico en la Secre
tar ía de este Ayuntamiento la ma
tr ícula industrial, el reparto de rús
tica y pecuaria, y el p a d r ó n de urba
na, confeccionados todos ellos para 
el a ñ o de 1938, a los efectos de oír re 
clamaciones. 

Urdía les del P á r a m o , 4 de No
viembre de 1937(Segundo A ñ o T r i u n 
fal).—El Alcalde, Máximo Berjón. 

Ayuntamiento de 
Calzada del Coto 

Confeccionados los repartos de la 
con t r ibuc ión territorial, rús t ica y pe
cuaria, y pad rón de edificios y sola 
res de este Munic ip io , para 1938, 
quedan expuestos al públ ico en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
plazo de ocho días, durante los cua
les pueden ser examinados y pre 
sentarse reclamaciones. 

Calzada del Coto, a 30 de Octubre 
de 1937 (Segundo Año Triunfal). 
E l Alcalde, Evaristo Rojo. 

Ayuntamiento de 
Zotes del P á r a m o 

E n la Secretaria de este Ayunta
miento se hallan expuestos al pú
blico, para oír reclamaciones, los 
documentos siguientes, confecciona
dos para el año 1938: 

Proyecto de presupuesto mun ic i 
pal ordinario, por ocho días. 

Reparto de rústica y pecuaria por 
ocho días . 

P a d r ó n de edificios y solares, por 
ocho días. 

Matr ícula industrial, por diez días . 
Zotes del P á r a m o , a 2 de Noviem-

brede 1937 (Segundo .Año T r i u n 
f á i s — E l Alcalde, Bienvenido Pérez. 

Ayuntamiento de 
Cimanes del Tejar 

Formado el proyecto de presupues-
o munic ipa l ordinario de este A y u n 
tamiento para el éjercicio de 1938, 
q u e d a de manifiesto a l púb l i co 
en la Secretar ía munic ipa l por es
pacio de ocho días , durante cuyo 
plazo, y en los ocho días siguien
tes, p o d r á n presentarse reclamacio
nes contra el mismo por los contri
buyentes o entidades interesadas. 

o 
- o o 

Asimismo, y por el t é r m i n o de 
qnince días , se hal lan expuestas al 
púb l i co las ordenanzas municipales 
para la exacción de los g r avámenes 
sobre las carnes y bebidas, para que 
puedan ser examinadas y formular 
las ruclamaciones que crean justas, 

Cimanes del Tejar, a 31 de O c 
tubre de 1937 (Segundo Año T r i u n 
fal).—El Alcalde, José Palomo. 

Ayuntamiento de 
Cistierna 

E n el día de hoy se ha presentado 
en esta Alcald ía el vecino de Sorr i -
ba, de este Munic ip io , D. T o m á s 
Ferreras Morán, manifestando que 
el día 29 del mes de Octubre pasado 
desaparec ió del domic i l io del mis
mo una yegua de unos seis años , 
aproximadamente, pelo rojo, de unas 
seis cuartas de alzada, y con una 
pequeña mancha en el ojo izquierdo. 

Intereso de todas las Autoridades 
y Agentes de las mismas, que, caso 
de ser hallada, sea puesta a disposi
ción de esta Alcaldía, para ser entre
gada a su dueño . 

Cistierna, 2 de Noviembre de 1937 
(Segundo Año Triunfal ) .—El A l c a l 
de, A . F e r n á n d e z . 



Entidades menores 
Junta vecinal de Herreros de Jamuz 

Para atender al pago de seiscien
tas treinta y cuatro pesetas, de cua
tro a ñ o s de l icencia forestal, recla
madas por la Jefatura, y cinco a la 
oficina de cultivo agrario de la pro
vincia , esta Junta vecinal ha pro
puesto que, dentro del presupuesto 
ordinario de la misma para el co
rriente ejércicio, se verifique la trans
ferencia siguiente: 

Del capitulo 4° , a r t ícu lo 5.°, con
cepto 1.°, al cap í tu lo 1.°, a r t ícu lo 6° , 
concepto 1.°, 634 pesetas. 

Y en cumplimiento del a r t ícu lo 12 
del Reglamento de Hacienda muni
cipal , fecha 23 de Agosto de 1924, 
queda expuesta a l púb l i co esa pro
puesta en la Secretar ía de esta Junta, 
para que contra aqué l l a puedan for
mularse reclamaciones en el plazo 
de quince días, contados desde que 
se publique este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Herreros de Jamuz, 4 de Noviem
bre de 1937 (Segundo Año T r i u n 
fal).—El Presidente, S a t u r n i n o 
Galbán . 

Junta vecinal de Villaobispo 
de las Regueras 

A los efectos de oír reclamaciones, 
queda expuesto al púb l i co durante 
el plazo de quince días , en el domi
ci l io del Presidente que suscribe, el 
presupuesto ordinario de esta Junta 
para el a ñ o actual. 

Vi l laobispo de las Regueras, 6 de 
Noviembre de 1937 (Segundo Año 
Triunfal) . — E l Presidente, Felipe 
García. 

Junta vecinal de Villanueva del Arbol 
Durante el plazo de quince días , 

queda expuesto a l púb l i co en el do
mic i l io del Presidente que suscribe, 
a los efectos de oír reclamaciones, 
el presupuesto ordinario de esta 
Junta para el a ñ o actual, y la orde
nanza para la exacción de los arbi
trios consignados en dicho presu
puesto. 

Vi l lanueva del Arbo l , 6 de Noviem
bre de 1937 (Segundo Año T r i u f a l ) . -
E l Presidente, Ildefonso Ordóñez . 

AdmliiisíraHáii ác imtim 
Juzgado municipal de L a Pola 

de Gordón 
Don Bernardino García González, 

Juez municipal de L a Pola de Gor
dón . 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal c iv i l , de que se h a r á méri to , re
cayó sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva, son del tenor 
literal siguiente: 

«Sentencia. —En L a Pola de Gor
dón , a quince de Octubre de mi l no
vecientos treinta y siete. E l Sr. D. Ber
nardino García González, Juez mu
nicipal de su t é rmino , que ha visto 
las, precedentes actuaciones de ju i 
cio verbal c i v i l seguidas entre par
tes: de la una, como demandante, 
D. Manuel García Vihuela , casado, 
industrial y vecino de esta v i l l a , y 
de la otra, Antonio Robles Sierra, de 
igual vecindad, demandado, sobre 
pago de doscientas setenta y nueve 
pesetas, con quince cént imos; y 

Fal lo : Que declarando rebelde al 
demandado Antonio Robles Sierra, 
debo de condenar y condeno a éste, 
a que, tan pronto sea firme esta sen
tencia, pague al Manuel García V i -
ñue la las doscientas setenta y nueve 
pesetas, con quince cén t imos , recla
madas por esta demanda y a las 
costas del ju ic io . Así, por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.» 

Publ icada el mismo día. 
Y para que sirva de notif icación 

al demandado rebelde Antonio Ro
bles Sierra, de conformidad a lo 
dispuesto en el a r t ícu lo doscientos 
ochenta y uno y siguientes de la ley 
de Enjuiciamiento C i v i l , expido el 
presente para su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a 
dieciseis de Octubre de mi l nove
cientos treinta y siete.—Segundo Año 
Triunfal) . — Bernardino G a r c í a . — 
P. S. M . : Juan Llamas. 

N ú m . 430.-12,00 ptas. 
Ó O 

Don Bernardino García González, 
Juez munic ipa l de L a Pola de Gor
d ó n (León). 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal c iv i l , de que se h a r á mér i to , re
cayó sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son como 
sigue: 

«Sentencia .—En L a Pola de Gor
dón, a diecinueve de Octubre de m i l 
novecientos treinta y siete. E l señor 
D. Bernardino García González, Juez 
munic ipa l de su t é rmino , que ha 
visto los precedentes autos de ju ic io 
verbal c iv i l , seguidos entre partes: 

| como demandante, D. Manuel Gar-
| cía Vihuela, casado, industrial y ve
cino de esta vi l la , y como deman

dado, Faustino Raigada, que lo es 
de Peredilla, hoy en ignorado para-
dero, sobre pago de setecientas cin
cuenta pesetas, con cincuenta cénti
mos. 

F ^ l l o : Que declarando rebelde al 
demandado Faustino Raigada, debo 
de condenar y condeno a éste a que 
tan pronto sea firme esta sentencia' 
pague al Manuel García Vihuela, la 
cantidad de setecientas cincuenta 
pesetas, con cincuenta cént imos , ra
tificando el e m b a r g o preventivo 
practicado. 

Así, por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Bernardino Gar
cía .—Rubricado.» 

Publ icada el mismo día. 
Y para que dichos insertos sean 

notificados al demandado rebelde 
Faustino Raigada, expido el presen
te para la pub l i cac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a veintiuno 
de Octubre de m i l novecientos trein
ta y siete.—Segundo Año Triunfal.— 
Bernardino García .—P. S. M . : Juan 
Llamas. 

N ú m . 454.—11,50 ptas. 
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Don Bernardino García González, 
Juez munic ipa l de L a Pola de 
Gordón (León). 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal c i v i l , de que se h a r á mér i to , re
cayó sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva, son del tenor 
literal que sigue: 

«Sentencia .—En L a Pola de Gor
dón, a dieciocho de Octubre de mil 
novecientos treinta y siete. E l señor 
D. Bernardino González, Juez mu
nic ipal de la v i l la citada, que ha vis-
to los precedentes autos de juicio 
verbal c iv i l , seguido entre partes: 
como demandante, D. Manuel Gar
cía Vihuela , casado, industrial y ve
cino de esta v i l l a , y como demanda
do, el vecino de Los Barrios Jul ián 
González Sabugal, sobre pago de 
ochocientas setenta y cuatro pesetas 
con cincuenta y cinco cén t imos . 

Fa l lo : Que declarando rebelde al 
demandado J u l i á n González Sabu
gal, debo de condenar y le condeno 
al p ^ ¿ j L.J las ochocientas setenta y 
cuatro pesetas con cincuenta y cinco 
cén t imos reclamadas por el Manuel 
García, y al de gastos y costas del j u i ' 
cío, ratificando a su vez el embargo 
preventivo practicado. 

Así, por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Bernardino Gar
cía .—Rubricado.» 

Publ icada el mismo día . 
Y para que sirva de notificación al 

dicho demandado rebelde, expido el 
presente para su pub l icac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL, a veinte de Octu
bre de mi l novecientos treinta y 
siete.—Segundo Año Triunfal.—Ber
nardino García. — P. S. M . : Juan 
Llamas. 

N ú m . 455.-11,00 ptas. 


